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ESCRITURA 2% 550/78,= CESION DE PARTICIPACIO= 

NES DE LA COMPAÑIA DE 
. . ? 

RESPONSABILIDAD LIMITA» 

DA DENOMINADA "EXPORTA= 
  

"DORA MAREST C. LTDA," 
  

OTORGADO PUR LOS SEÑO- 

RES ABOGADO MARIO CANE 

SSA ONETO Y'LA “SEÑORITA 

  

  

MARIA PIA CANESSA ONETO 

A FAVOR - DEL SEÑOR CHRI 

TIAN GARAICOA MARÍN, == 

CUANTIA: S/. 50.000,00 
a 

En la cludad . de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

veinticuatro dias del mes de A aos t o Y 

h 

  

de mil novecientos setenta y ocho, ante mf, Doctor 

Miguel Vernaza Requena, Abogado, Notar lo Titular Dé 
  

cimo Quinto del Cantón Guayaquil, comnarecen: el 
  

señor Abogado Mario lanessa Úneto, (casado, de pro. 

o ¿3 festón Abogado, ecuatorlano, la “señorita: Marfa Pia 
a 

'“Canessa ' Oneto, ecuatoriana, de estado civil solte» 

ra de profesión ama de casa, 1 por otra parte el 
  

señor Christian Garaycoa Marín, ecuatoriano, de 
  

  

estado civil__ casado, de profeslón Ejecutivo, Mayores 

de edad, domiciliados en esta cludad de Guayaquil, a 
  

quienes de conocer doy fé, capaces para obligarse 

j contratar, los mismos que cCcomparecen a la cele- 
  

braclón de esta escritura púbilca de Cesión de Parti= 
      cipaciones, sobre cuyo cobjeto 1 resultados ,éstan 

mm pS - a.   
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“ «Vibre | espontánea 1] para su otorgamiento me 

pos so. 

blen. instrufdos y a la que proceden de'una manera 

  

presentan la minuta que dice esti SEÑOR NÓ - 
  

TA R 1'0 .- Sírvase autorizar en el -Reglstro de 
  

"Escrituras Públicas :-a su cargo, una en la que cons» 

  

te" .la” cesfon de Participaciones de una compañta 

    “de ..ResponsabilIdad Limitada, ques se otorga de con- 
  

_formidad con..las siguientes” cláusulasi PR IMERAJ 
  

OTORGA NTE S,- Comparecen al otorgamiento : 

da _Presente escritura: de Cesión de Participa» 
  

— ciones ' de la: Compañla de' Responsabilidad Limita- 
  

da,. denominada "EXPORTADORA MAREST C.' LTDA." por una] 
  

parte, en ¡calidad de Cedentes y para hacer las de 

  

carac Tónes. E Ceston,, el Abogado — Farro  Caneys 55 one 

to "y “la” señorItá Marta. Pla Canéssa Onéto, los 

obs 

  

dos por sus propios derechos, y , por otra “parta, 
  

en calidad de' Cesjonario, el señor Unristian. Garay" 

  

coa, Marín, por .sus propios: derechos. SEGUNOD Ad 
  

ANTEC EDENT E So» a) Mediante escritura públI- 
  

_ca otorgada ante el Notarlo Décimo Quinto del 
  

¡ATTE RTECTOCNS UE NOV TEmMbre de Tm MOVECTENTOS Er 
Cantón, Guayaquil, - doctor Miguel Vernaza "Requena, 

e 

tenta y sels, ¡inscrita en el Registro Mercantil del 
  

Cantón'Machala, bajo' el Rubro 'Libro de Industrias 
  

les", con el número ciento ' cuarenta y anotada en el 
  

Repertorio “bajo: el número un mill setecientos novantd» 
  

el - trece de-Diclemre de mil novecientos setenta 1 
  

seis; se constituyó la Compañ la . de Respons abilidad L1- 

    Á
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A inscrita en el Registro Mercant11 del Cantón Ma= 

  

mitada denominada EXPORTADORA MAREST. C. LTDA, 
2 . a 

cón un Capital de Cien ¿81 sucres,, siendo . sus 
    A fe 

socios fundadores y el señor Esteban Celio: Quiros 
a a 

-la Flguéroa, con Setenta “Participaciones de un 

. mil sucres Cada una y..el Abogado Marto “José 
    

Canessa ' Oneto, con treinta' PartlcIpactones de ún mil 
  Sucres cada una. - Poster lormento, mediante eseritu- 

_ ra “otorgada ante.el Notario Décimo Quinto del Can= 

tón” Guayaquil, "Doctor Miguel * Vernaza .Requena, el 
  

—*slete de Abril da mil novecientos setenta .y. ocho, 
a 

chala, el dieciseis de Junfo de mil novecientos -se= 

tenta y ocho, el señor Esteban” Cello Quirola-, 
  

Figueroa ,' cedió la totalidad de sus "participaciones 

  

Mario Canessa _Cneto, cedió. la Cantidad” de Sesen= 
  

  

  

cedió la cantidad de.una acción de un mil sucres, 

habiendo. recibido - la cantkbd - de Setenta mi! 

-sucres por la Cesión que.' sé. efectuó, En consecuen- 
  

  

cla los actuales socios de la Compailía denominada 
  

- Exportadora Marest C.  Ltda.' sons Abogado 'Marlo 
7 ma 7 

José Canessa Oneto,, con Noventa y nueva participa-/ 
  

clones de un mil sucres cada una y señorita. lia= 
  

TT ría Pla Canessa Oneto, con ¿una participación .de un 

mil sucres. “b) La Junta, General de Soctos de: la 
re - e. 

en la Compañfa, de la siguiente” “manera: " Abogado=' 

“ta “y nueve partlclpaciones de unmll —sucras —cada-| 

una_y a la" señorita María Pla Canessa Oneto, 

    0 Compañía, celevrada el día Viernes cuatro de Agosto 
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de -mil novecientos setenta: y ocho, resolvI6 por - 
  

unanimidad aceptar como socio de la Compañfa al 
  

señor Christian Garayecca larfín, por lo que, los 
  

socios actuales le. venden participaciones ¿en los 
  

porcentajes determinados en la siguiente cláusula. 

  

EF certificado dé unanimidad, se lo adjunta como 
    documento ' habllitante.-.TERCERA CESI0No.- 
  

. Con: :los antecedentes: mencionados, Jos soclos de la. 
  

no
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Marto Canessa Oneto y señora Marfa Pía Canessa 

Oneto, “declaran que ceden: a favor 'del séeñor' Chris. 

> tlan' Garaycoa Marín ,' participaciones de ¿la compañía 

' Gompafifa EXPORTADORA 'MAREST C, LTDA., señora Abogado |. 

  

de -.la.sigulente manera: a) El Abogado Marto Canés 
e 

. ssa Oneto, propietario de Noventa .] nueve - par- 

“ticipaciones de un mil sucres .cada una, cede y 
  

. traspasa 4 favor del señor Christlan Garaycoa Max 
, 

fm, cuarenta + nueve participaciones de un mil CC” 

 sucres cada una, veciblendo la cantidad de Cua- 
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ON os Mr : . : = 

«-- renta" y nueve mil.sucres en efectivo como pago 

de ta cestón y y bj La señorita 'Marfa Pía Canessa 
  

7 

Oneto. cede y traspasa una participación de un mil 
comen 
  

 - sucres a'favor de! señor Christlan” Garálcoa "Marín, 
  

"recibiendo la cantidad de' un mil sucres en .efectl- 
  

e vo. como pago de la transferencia que efettua, quedar 
  

1 

do en consecuencia la cedente sin: participación 
  

“alguna” en la Compañfa mencionada. En consecuencia *. 
  

los 'fuevos socios de la Compañía * Marest 'C. Ltda. 
  

son Abogado Maris José Canessa Oneto, . con cincueny    
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ta participaciones de un mil sucres cada una; y, se- 
col 

ñor Christian Garaycoa Marín, con Cincuenta parti- 
e AA e e 

  

clpaciones de Un — mil sucres-. ada,” Una "ros TEEUTOs 
- peda do 

  

O mau ao aa d  ae ad, 1d 4d 

“de '' participación serán anulades,_ ser rán. emitidos 

  

  

  

nuévos * “eftulos de acuerdo - a la nueva _destribución 

del capital. de ' la compañfa.- DOCUMENTO HABHLITANTE, - 
  

En calidad de documénto habilitante para ser Inser- 
  

tado... en- el - texto «de esta “escritura se acompaña “el 
  a o 

- certificado de Gerente de la Compañía en el sentido 

que “hubo unanimidad ''en la resolución tomada por la 
  a 

Junta General. CONCLUSION, + Agregue Usted, señor. No 
  

.tarlo las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
  

validez de la preserñte “Cesión “y anote. al margen 
  

e. la matrís correspondlénte, la presente “Cesión.” 
  

- (firma ¡legible): «Jorge * Andrade AvésiMa, “Abogado, Regisy 
  

tro número. un mil cuatrocientos - catorce” HASTA "AQUI' 

or LA "MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, - Queda, 
  

"agregado el Certificado ' del Gerenté dela Compañía. pad 
  

ra la autorización: de ¿la sesión de participación. 'Lef» 
  

da que fue esta escritura de principio a fin, por mid 
  

el Notario en alta voz, a os comparecientes ' ¿65m 
  

tos” la.aprueban en todas sus partes se afirma” se raw ' 
  

tifican .1 firman conmigo en' unidad de acto, DOY. F E.- 
  

rn — AZ A 
NECIO o A 7 

— e 
Ñ 

LE OO ESE Labio,     Loa a HE e Es E a 23234 e. 7. 007 067. 

gay 

ML? gro o oL2% 80 

A 
A
 

A
 

 



  

  

      

SE OTORGO ANTE MI EN'FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TES= — 

TA MCNIO “QUE SELLO' Y FIRMO EN GUAYAQUIL A“LOS VEINTINUEVE -- 

- DIAS”DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS. SETENTA-l... .... 

A O A AA A 

    

  

MROMIGUEL VE VAZA” REQUENA 7 

_ NOTA: 0 xv Lo G-AYAQUIL       
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Se tom$ mota de dota: “escritura enel folio 190 del Regigtro "Mor 

Ya año.de l. E 

_itachala, Agosto 24 de 1,981 
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* EXPORTADORA MAREST Cia. Ltda. 
Telet. Casiila 

MACHALA - ECUADOR 

a 

QUE EN LA JUNTA GENENTL DÉ SOCIOS DE EX"ORTADURA MAREST Co LTDA», CELEBRADA 

EL DIA VIERNES CUATRO DE AGOSTO DÉ MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, EN QUE SÉ 

APROBO LA CESIÓN DE PARTICIFACICNES Y LA ADMISIOCN DE UN NUEVO SOCIO, EXISTIO 

LA UNANIMIDAD REQUERIDA FOR LA LEYe 

haste 

$8, tes 6 LT0A.-    
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